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Guadalupe, Zacatecas, a velnte de abril de dos mil veint¡uno.

Visto el escrito de demanda y sus anexos, suscr¡to por Rosendo Enrique

García Chávez, mediante el cual impugna el acuerdo ACG-IEEZ-

0584/lll/2021, emitido por el Consejo General-de lnstituto Electoral del Estado

de Zacatecas que declara la procedencia de reg¡stro, entre otras, de la

candidatura a Diputado por el D¡strito Vlll postulada por el part¡do polit¡co

Morena, de conformidad con el artículo 34, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

Al ser necesario contar con mayores elementos para resolver el fondo del

asunto sometido a mi consideración, toda vez que, el Actor asegura que se

registró como aspirante en la plataforma digital de Morena, con el propósito de

contender en el proceso interno de selección por la candidatura a Diputado

por el Distrito Electoral Vlll con cabecera en Ojocaliente, Zacatecas, y adjunta

documentación simple para acreditar su dicho.

En consecuencia, se requiere al Partido Político Morena en Zacatecas para

que en el término de ve¡nticuatro horas informe a este Tribunal respecto de

su proceso interno de selección de candidatos lo siguiente:

¿Si Rosendo Enrique García Chávez se registró en el proceso interno

de selección de candidaturas para diputaciones de mayoría relativa?

Para lo cual, deberá adjuntar copia certificada de la documentación con la

que acredite su dicho.

Lo anterior, con el apercibimiento que de no hacerlo se le aplicará alguno de

los medios de apremio previstos en el artículo 40 de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

\



Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal

anexar al presente requerimiento, copia certificada de la óaptura de pantalla

que muestra una aparente carátula de solicitud de reg¡stro para la proceso

interno de selección de candidaturas de diputación local de mayoria relativa

de Morena y sus anexos, que obra en el exped¡ente que se actúa de la foja

treinta y tres a la cincuenta y seis.

Notifíquese.

Así lo acordó y firma la Magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

5E a de estudio y cuenta Naida Ruiz Ruiz, con quien actúa y da fe.-
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Et ucENclADo cl'EMENÍE cRlslóBAI x¡n¡¡ÁNo¡2, sEcREIARto cENERAT DE AcuERDos DEt tRtBuNAt oE JUslcra
ETECTORAI. DEI. ESTADO DE ZACATECAS, HACE CONSTAR Y

QUE LA coPlA FoTosTÁTlcA QUE ANTECEDE coNsTANTE EN I foJA. Es cop¡A FtEt o¡ t¡ v¡nsró¡r oRlcrNAr DEr
ACUERDO DE REQUERIMIENTO EMITIDO POR tA MAGISTRADA GLORIA ESPARZA RODARTE, INSTRUCTORA DENTRO
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LO OUE SE HACE CONSTAR Y CERTIF'CO CON TUNDAMENIO EN tOS ARIÍCUTOS 50, FRACCIONES III Y V, DE LA I.EY

ORGÁNICA DET TRIBUNAL DE JUSTIC¡A EI-ECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, Asi COMO I5, FRACCIÓN I, DEL

REGTAMENIO INTERIOR DE ESIE TRIBUNAt, PARA LOs EFECTOS LEGALES A QUE HAYA I,UGAR, DOY FE
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DEL MES DE ABRIL DE DOS MIT VEINTIUNO.
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cÉDUtA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veinte de obril de dos mil veinliuno, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro dentro

del expediente ol rubro indicodo, siendo los quince horos con treinto y cinco

minutos del dío en que se ocfÚo, el suscrito octuorio lo notifico. o los portes

y demós inieresodos; medionte cédulo que fijo en los ESIRADOS de este

Tribunql, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte

en uno fojo. DOY tE.
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